










































































































Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 38/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE  38/2019

TIPO DE CONTRATO  SERVICIO

PROCEDIMIENTO  ABIERTO 

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

Administración Contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Órgano de Contratación Junta de Gobierno Local Código DIR 3:L01451650

Servicio Gestor Concejalía de Tecnologías de la Información Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato D. Manuel Ignacio Castro Márquez, Jefe del Servicio de Informática

Unidad encargada del seguimiento
y ejecución del contrato

Servicio de Informática

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: El objeto de este Pliego es establecer las condiciones técnicas que han de regir la
prestación del servicio de comunicaciones para el Ayuntamiento de Talavera de la Reina y sus Organismos
Autónomos (Organismo Autónomo de Cultura y Organismo Autónomo Ipeta), en el ámbito de la Telefonía
Fija y Móvil, transmisión de datos entre sedes municipales, acceso a Internet de banda ancha y servicio de
correo electrónico corporativo en la nube.
Se pretende mejorar  las comunicaciones del  Ayuntamiento,  realizando las actualizaciones tecnológicas
necesarias sobre la situación actual, accediendo a un mayor grado de integración de las comunicaciones
en servicios  centralizados,  una  mejora  cualitativa  de los  servicios  actuales  aprovechando los  avances
tecnológicos y un ahorro de costes en comunicaciones a corto y medio plazo.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato:  Las comunicaciones son un servicio básico e
imprescindible, englobando dentro de las mismas las comunicaciones tradicionales de voz sobre red fija,
las comunicaciones de voz móvil,  así  como las comunicaciones de datos y  acceso a internet.  La red
municipal propia no se extiende por todas las dependencias municipales por lo que se requiere de alquiler
de líneas para poder tener comunicación entre los edificios y extender los servicios prestados desde el CPD
municipal  a  todos  las  dependencias  municipales.  Dado  que  el  contrato  actual  ha  finalizado,  se  hace
necesario realizar un nuevo contrato.

NO división en lotes

Justificación:  Las sinergias existentes entre las comunicaciones de voz (bien fija o móvil) y datos hacen
aconsejable que el contrato se realice en lote único. Por un lado los servicios de comunicaciones unificadas
de voz hacen converger la telefonía fija y móvil para ofrecer un servicio más completo. Por otro, la telefonía
sobre IP,  que usa líneas de datos,  hace también más interesante esa unificación de comunicaciones,
accediendo a servicios más completos y con mejores garantías, pues es el mismo operador el que facilita
todos  los  servicios,  permitiendo  también  costes  más  ajustados.  Por  todo  ello  es   aconsejable  la
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adjudicación  de  todos  los  servicios  en  un  solo  contrato  por  cuanto  supone  una  optimización  en  el
rendimiento, funcionalidad y economía de escala, facilitando obtener el máximo beneficio en todos los
servicios. Es preciso implantar una solución unificada e integrada de las variadas tecnologías en el ámbito
de las telecomunicaciones así como una gestión trasversal de los servicios que los licitadores ofrecerán al
Ayuntamiento.

Descripción:  Servicio de comunicaciones corporativas para el Ayuntamiento de Talavera de la Reina y sus
Organismos Autónomos de Cultura y de Ipeta que incluye telefonía fija, telefonía móvil, internet de banda
ancha y comunicaciones de datos entre centros municipales

CPV:  64200000 Servicios de  telecomunicaciones, 64210000-1 Servicios telefónicos y de transmisión de
datos,  64212000-5  Servicios  de  telefonía  móvil,  64214200-1  Servicios  de  centralitas  telefónicas,
64216120-0 Servicios de correo electrónico

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: 

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:          SÍ          NO

Número  de  lotes  que  como  máximo  se  pueden
adjudicar a un sólo licitador: 

Criterios objetivos a aplicar para determinar los lotes
que serán adjudicados:

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:          SÍ          NO

Combinación o combinaciones que se admiten: Clasificación  o  solvencia  exigida  para  cada
combinación:

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

740.000,00 € 21 155.400,00 € 895.400,00 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado
En base al actual coste de los servicios ofrecidos por el operador actual, Telefónica. Se considera que es-
tos precios son adecuados a los precios de mercado dado que la CNMC señala:
“En el marco de la regulación ex ante de mercados se imponen determinadas obligaciones específicas a
los operadores designados con poder significativo de mercado en los mercados de referencia  corres-
pondientes, entre las que podrán incluirse:

 Obligaciones de dar acceso a su red a otros operadores.
 Obligaciones sobre el control de precios y contabilidad de costes.
 Obligaciones de transparencia y no discriminación.”

Telefónica es un operador que entra en las condiciones del párrafo anterior y por lo tanto regulado, por lo
que los importes pueden ser considerados adecuados a los precios de mercado. 

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concep
to

Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía 
(euros)

Servicio 637.931,03 €

Gastos Generales (10 %) + Beneficio Industrial (6 %) = 63.793,10 € + 38.275,86 € = 102.068,97 €

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 740.000,00 € 21 155.400,00 € 895.400,00 €

TOTAL 740.000,00 € 21 155.400,00 € 895.400,00 €

Página 2 de 13

x



Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 38/2019

Asunto:   PCAP-CCC

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 740.000,00 €

Incremento de unidades de obra

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)  111.000,00 €

Importe  de las opciones eventuales (IVA excluido)

Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido) 185.000,00 €

TOTAL VALOR ESTIMADO 1.036.000,00 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL + MODIFICACIONES+PRORROGAS

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2020 223.850,00 € 223.850,00 €

2021 223.850,00 € 223.850,00 €

2022 223.850,00 € 223.850,00 €

2023 223.850,00 € 223.850,00 €

TOTAL 895.400,00 € 895.400,00 €

Aplicación presupuestaria:   81-49110-22200 año 2020

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

PLAZO TOTAL: 4 años (48 meses)
Fecha de inicio: Desde la firma del contrato
Fecha final:

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:       SI       NO Duración máxima: 1 año (12 meses)

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): ES425 

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Descripción: El adjudicatario se comprometerá en la adecuada
gestión  medioambiental,  promoviendo  la  cooperación  del
personal objeto de los trabajos en el compromiso de conseguir
un nivel óptimo de protección del medio ambiente; para ello
deberá  proporcionar  formación  e  información  a  los
trabajadores  objetos  de  los  trabajos  para  que  puedan
desarrollar buenas prácticas medioambientales.
El  adjudicatario  deberá  ejercer  una  labor  de  seguimiento
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sobre el cumplimiento de la normativa en materia de medio
ambiente.
El personal de la empresa adjudicataria se comprometerá a
reducir  la  producción  de  residuos  generados  por  las
actividades a desempeñar, cuando sea posible. A su vez, se
comprometerá a la limpieza y retirada de envases, basuras y
todo tipo de residuos generados en la zona de trabajo.

De tipo social: Descripción: En materia de igualdad. Toda la documentación,
publicidad, imagen o materiales deberán emplear un uso no
sexista del lenguaje, evitar
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos
sexistas  y  fomentar  una  imagen  con  valores  de  igualdad,
presencia equilibrada, corresponsabilidad y pluralidad de roles
e identidades de géneros.

Relacionadas con la innovación: Descripción:

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción: El contratista estará obligado a someterse a la
normativa  nacional  y  de  la  Unión  Europea   en  materia  de
protección de datos

8. REVISIÓN DE PRECIOS

       NO        SI. Fórmula: 

9. HABILITACIÓN REQUERIDA 

Procede:         NO         SÍ. Documentación para su acreditación: Los licitadores deberán acreditar su
inscripción en el Registro de operadores de redes y servicios de comunicaciones
electrónicas  de  la  CNMC,  en  las  actividades  relacionadas  con  los  servicios
ofertados  (Normativa  relacionada:  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones y Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba
el  Reglamento  sobre  las  condiciones  para  la  prestación  de  servicios  de
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios),
mediante  una declaración  responsable  donde quede recogido  la  URL donde se
pueda verificar.

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN 

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes, sea superior a 35.000
euros o,  en aquellos en los que siendo el  valor  estimado inferior  se haya establecido en el  apartado
anterior la exigencia de solvencia, se podrá acreditar la solvencia INDISTINTAMENTE mediante:

Clasificación:  Grupo/s:         
                         Subgrupo/s:               
                         Categoría/s:    

Artículo 87 apartado/s: 87.3.a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: Volumen anual de negocios en el ámbito al
que  se  refiera  el  contrato,  referido  al  año  de  mayor  volumen  de  negocio  de  los  tres  últimos  años
disponibles que alcance al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es
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superior a un año.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba estar  inscrito.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil

Solvencia técnica o profesional:
Artículo 90 apartado/s: 90.1 a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: 
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Requisitos mínimos de solvencia y
acreditación documental: Que la empresa haya realizado trabajos de igual o similar naturaleza a los del
objeto de este contrato, esto es servicios, a través de contratos cuyos  códigos de CPV sean 64210000-1,
64212000-5, en el año de mayor ejecución de los últimos tres años incluido el año de licitación (2017, 2018
y 2019) por una cuantía igual o superior a la anualidad media del contrato, es decir 185.000 euros IVA ex-
cluido.
Ello se acreditará mediante certificado/s de ejecución en el/los que haga/n constar la fecha de ejecución y
el importe sin IVA del contrato expedido/s por el órgano competente, cuando el destinatario sea una enti -
dad del sector público, o certificado/s de ejecución con la misma información, cuando el destinatario sea
una entidad del sector privado. En el caso de que el destinatario sea una entidad del sector privado a falta
de certificado/s de ejecución se podrá aportar una declaración responsable del empresario que contenga
su enumeración y características.
Así mismo, todas las empresas licitadoras deberán presentar una lista resumen, firmada por el apoderado
de la empresa, en el que se detallen y totalicen los importes de los contratos que corresponden a cada uno
de los últimos 

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR 

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente 
por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
Identificar los medios personales y/o materiales:
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI      NO       Asciende a  5  % del importe de adjudicación IVA excluido. 
    Asciende a   % del importe base de licitación en el caso de adjudicación
por precios unitarios

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP)  

Procede:       SÍ            NO
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15. PLAZO DE GARANTÍA 

1 año a contar desde la terminación del contrato.

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia):
Se valora el  como criterios . . . . . . . . . . . .. que conllevan una mayor calidad del servicio
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Descripción de la valoración Ponderación

1
Al  proyecto  y  memoria
técnica  de  la  solución
aportada

• Arquitectura  de  conectividad,  alta  disponibilidad
incluida,  configuración  de  nodos,  etc.  Incluyendo  las
soluciones  para  la  dotación  de  TODOS  los  servicios
requeridos  en  todas  las  ubicaciones  indicadas  en  el
Pliego.
• Funcionalidades.
• Red de Operadora para los tres entornos, telefonía fija,
móvil y conexión de datos. 
• Distribución de los nodos, dimensionamiento de éstos
en cuanto a los anchos  de banda necesarios,  retardos,
planes de instalación.
• Plataforma de envío masivo de SMS: Flexibilidad de la
plataforma en  cuanto  a números  abreviados,  tecnología
usada,  capacidad,  flexibilidad  de  configuración  y  de
integración de API´s.
• Características  generales  del  servicio  de  correo
electrónico
• Características del servicio o plataforma del envío de
fax.

Hasta 15 puntos

2
A  la  centralita  y
terminales
suministrados

• Características de la centralita telefónica o servicio de
centralita en la nube.
• Seguridad de la centralita. Seguridad de la plataforma
e  implantación  para  centralitas  virtuales.  Modelo  de
seguridad para centralitas en la nube.
• Terminales de teléfono de centralita (calidad y variedad
del portfolio, características de los modelos ofertados..)
• Terminales de telefonía móvil  (calidad y variedad del
portfolio, características de los modelos ofertados..)

Hasta 8 puntos

3
Plan  de  continuidad  de
servicio en Telefonía Fija

• Detalle del Plan
• Robustez de la solución
• Homogeneidad de la solución
• Especial atención al plan de continuidad de servicio en
Servicios de Emergencias.

Hasta 4 puntos

4 Plan  de  implantación  y
migración

• Plan de implantación: programa para la implantación
de la solución propuesta.
• Medios  humanos  técnicos  y  comerciales  asignados
para la ejecución e implantación de la solución propuesta
y  durante  el  proceso  de  migración.  Capacidades  y
Certificaciones personales.
• Medidas que se utilizarán para el mantenimiento de los
servicios actuales durante el proceso de implantación de
los nuevos servicios con el fin de mantener la operatividad
de los servicios de telecomunicaciones.
• Plan  de  migración,  en  el  escenario  de  cambio  de
operador,  plan  para  migrar  todos  los  servicios  desde
operador actual en el menor tiempo y sin interrupción de
servicio. 

Hasta 4 puntos
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• Control de riesgos: Se valorará especialmente que la
solución propuesta de plan de implantación, y en su caso
migración, asegure el menor riesgo posible de pérdida o
degradación  del servicio, frente al plazo de ejecución.

5
Gestión de los servicios,
averías e incidencias

• Medios  humanos  técnicos  y  comerciales  asignados
para la gestión y mantenimiento del servicio.
• Medios  materiales asignados durante  la  vigencia del
contrato (herramientas web para seguimiento del servicio,
sistemas  de  gestión  de  la  facturación  y  de  gestión  de
incidencias, etc.).
• Procedimientos  de  atención  comercial,  y  técnica
requeridos  para  cualquier  tipo  de  tramite  (alta,  baja,
reclamación, notificación de incidencias, etc.)
• Aplicaciones  y  procedimientos  de  Gestión  de
Incidencias y consultas técnicas: Se valorará la calidad de
las  aplicaciones  y  procedimientos  ofertados  para  la
gestión de incidencias y consultas técnicas. Así como el
sistema  de  gestión  de  peticiones  de
provisión/administración esté integrado con el sistema de
gestión de incidencias y consultas técnicas.
• Protocolos  de  mantenimiento  del  servicio  y  del
equipamiento
• Mecanismos de detección de incidencias
• Mecanismos de resolución de incidencias
• Monitorización de servicios por parte del Operador
• Consultas sobre facturación y consumos: Herramientas
disponibles  y  sencillez  de  uso  de  las  mismas  en  las
facturas de telefonía fija y móvil.

Hasta 3 puntos

6 Seguridad

• Seguridad  en  los  circuitos  de  conexión  de  sedes  y
líneas de acceso a internet.
• Seguridad en las comunicaciones móviles
• Seguridad del correo electrónico

Hasta 3 puntos

7

Características
integradoras  de  la
solución   y  evolución
tecnológica

• El proyecto se plantea como una solución integral de
comunicaciones, se valorará la mayor convergencia de las
diferentes  tecnologías  en  telefonía  fija,  móvil  y
conectividad de datos que maximicen las funcionalidades,
rendimiento, productividad y coste.
• Mejoras en la telefonía Fija y móvil
• Implementación de nuevas funcionalidades NGN.
• Implantación  de tecnologías de  nueva difusión :  5G,
LTE.. En este sentido se deberán explicar los beneficios
prácticos y económicos, las tecnologías que no se ajusten
a dichas explicaciones o no tengan Road-Map no serán
consideradas como elementos de mejora.
• Actualizaciones de software y hardware programadas
a lo largo del contrato

Hasta 3 puntos

TOTAL 40 puntos

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación

1 Propuesta económica Puntos: 40*of baja
             Of. Licitador

Se  multiplica  40  por  la  oferta  más
ventajosa  económicamente  y  se
divide por la oferta de cada licitador

Hasta 40 puntos

2 Mejora  de  switches
de 48  puertos

(NºSw48p * 1) En  base  al  número  de  switches
ofertados

Hasta 2 puntos

3 Mejora de switches  de
24  puertos

(NºSw24p * 0,75) En  base  al  número  de  switches
ofertados

Hasta 3 puntos

4 Mejora de switches de
8 a 12 puertos

(NºSw>8_12p * 0,5) En  base  al  número  de  switches
ofertados

Hasta 3 puntos
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5 Mejora  del  ancho  de
banda  en  la
interconexión de sedes
con  circuitos
compartidos

(NºSedesMejoradas*0,5) • 0,5  puntos  por  cada  sede  que
mejore de 100 Mb a 300 Mb ó de 300
Mb a 600 Mb Hasta 4 puntos

6 Mayor ancho de banda
del  requerido  en  la
línea  de  acceso  a
internet  con  caudal
garantizado simétrico

AnchoBanda-200
------------------------  * 0,3
           10

Se debe indicar  el  ancho de bando
total  ofertado.  Requeridos  son  200
Mb,  se  valora  el  ancho  de  banda
ofertado por encima de esos 200 Mb,
a  razón  de  0,3  puntos  por  cada
fracción de  10 Mb adicionales hasta
un máximo de 3 puntos.

Hasta 3 puntos

7 Mejoras  en  el  servicio
de  correo  electrónico
servicios avanzados

Si: 2 puntos
No: 0 puntos

2  puntos  por  posibilidad  de  edición
de  documentos  ofimáticos  en
cuentas avanzadas

Hasta 2 puntos

8 Mayor  número  de
mensajes  SMS de  los
requeridos incluidos en
la plataforma de envío
de mensajes. 

   
  N.º SMS Oferta
-------------------------  * 2
 MejorOfertaSMS

2  puntos  a  la  oferta  con   mayor
número de mensajes SMS, el  resto
de ofertas de forma proporcional. Hasta 2 puntos

9 Mejoras  en  el  servicio
de  correo  electrónico
integración LADAP

Si: 1 punto
No: 0 puntos

1  punto  por  integración  LDAP  con
Active Directory Hasta 1 puntos

TOTAL 60 puntos

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el PCAP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede

     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o 
superior a . . . . . 

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

Precio Podrá apreciarse, en principio, como desproporcionada o anormalmente baja,
la baja de toda proposición que se encuentre entre los supuestos previstos en
el  artículo  85,  del  Reglamento  General  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones  Públicas,  sin  perjuicio  de  la  facultad  del  órgano  de
contratación  de  apreciar,  no  obstante,  previos  los  informes  adecuados  y
audiencia  del  licitador,  el  normal  cumplimiento  de  las  respectivas
proposiciones.

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: Tres días hábiles.

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12  días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO
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19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

Procede:       SÍ        NO

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (http://www.  licitacion.talavera.org  )

Las proposiciones 
deberán presentarse en:

x Sobre A de “Documentación administrativa”

X Sobre B de “Oferta de criterios no valorables en cifras o porcentajes”

x Sobre C de “Oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por
medios electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 35 días naturales contados desde  la fecha del envío del
anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea

21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN 

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes:

Descripción de la solución técnica

Deberá incluir la descripción detallada de todos los aspectos técnicos requeridos en el presente pliego de
prescripciones, además de otros aspectos que se  consideren necesarios. Deberá indicar aspectos tales
como topología de la red, equipamiento de comunicaciones ofertado, plan de implementación y operación,
compromisos de calidad de servicio y metodología de gestión. Al buscar una solución integral se incidirá en
los detalles de la solución que permitan la integración entre los diferentes tipos de servicio ofrecidos (datos,
voz fija, voz móvil). 

Incluirá la descripción y características de cualquier equipamiento que se incluya en la solución, ya sean
hardware o software, con dedicación especial a la centralita. Cualquier uso de elementos de la infraestruc-
tura municipal existente tendrá que ser debidamente indicado y justificado.

Se incluirán esquemas y diagramas que faciliten la comprensión de la solución.

Planes 

 Plan de implantación  : Se deberá proveer el plan que garantice la conectividad de las sedes actuales
mientras dure la incorporación de las Sedes Municipales que forman parte del alcance en cada uno de
los Servicios, indicando los principales hitos por sede desde el comienzo hasta la total instalación de la
solución en todas las sedes.

 Plan de Migración  : De cada una de las sedes, con indicación expresa de las necesidades y limitacio-
nes que dicha migración presente. También se incluirá las actuaciones necesarias para hacer la mi-
gración en cada sede por parte del Ayuntamiento o del actual operador. Con especial dedicación a los
servicios de emergencias Policía Local y Extinción de Incendios

 Plan de continuidad de servicio  : Actuaciones ante contingencias que vayan dirigidas a preservar el
mantenimiento de los servicios, con especial dedicación a los servicios de emergencias, Policía Local y
Extinción de incendios

 Plan de Calidad  : El contenido de este plan deberá confirmar el cumplimiento de las especificaciones
mínimas. En el caso en el que la solución técnica se apoye en infraestructura que no sea propiedad del
propio oferente, se incluirán todos los procedimientos acordados entre los proveedores de servicios
para dar cumplimiento a los compromisos de calidad.

 Plan de gestión, operación y mantenimiento  : En la propuesta se deberá describir las herramientas que
suministrará, en los términos recogidos en el Pliego, que permitan al personal del Ayuntamiento su-
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pervisar el estado de los servicios aportados en su propuesta. También incluirán los procedimientos de
trabajo y actuación para incidencias y averías en los servicios que pudieran presentarse durante el pe-
ríodo de prestación de los mismos.

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes: 
Propuesta económica.
Modelos  y  características  incluidos  en  la  mejora  de  equipamiento  de  electrónica  de  red,  Switches.
Indicando claramente que se cumplen los requisitos mínimos de Switch PoE Gestionable Layer 2 y con
indicación clara del número de puertos.

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTE

No procede/Funcionario del Servicio de Informática

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS

Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos: 
Momento de entrega de las pólizas: 

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS 

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES. 

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso :
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes: Las previstas en el PCAP y además:
Cuando a lo  largo de un mes natural  se  produzca  un  incumplimiento de los  tiempos comprometidos
(tiempo máximo de respuesta ante averías y/o tiempo máximo de resolución de averías) en los trámites del
protocolo de notificación/resolución de averías superando en un 10% los plazos fijados, se penalizará con
el 1% de la facturación mensual. A partir de dicho 10% la penalización se incrementará en otro 1% por
cada 1% adicional de incremento sobre el 10% inicial.

Cuando en la solicitud de nuevas instalaciones o ampliación de servicios, se superen los plazos fijados
para la provisión del servicio superando en un 10% los plazos fijados, se penalizará con el 1% de la factu -
ración mensual. A partir de dicho 10% la penalización se incrementará en otro 1% por cada 1% adicional
de incremento sobre el 10% inicial. 

Cuando no se cumplan los niveles de disponibilidad de los servicios fijados, se penalizará en función del
servicio que incumpla el nivel de disponibilidad atendiendo a:

• Líneas telefónicas fijas independientes 0,5 % por cada hora de parada
• Líneas o canales de centralita o servicio de centralita    2 % por cada hora de parada
• Líneas de interconexión de sedes dedicadas    2 % por cada hora de parada
• Lineas de interconexión de sedes compartidas    1 % por cada hora de parada

Se establece como límite máximo de penalización, por todos los conceptos, el 50% de la facturación men-
sual.
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b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP:Las previstas en
el PCAP.
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas
en el PCAP.

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas
en el PCAP

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:Las previstas en 
el PCAP

e) Por subcontratación:Las previstas en el PCAP.
Procede:      SI        NO

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato:
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
214.1 LCSP, por los siguientes motivos

28. SUBCONTRATACIÓN.

1.-De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2.- Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.       SI      NO 

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 

Tareas críticas no susceptibles de subcontratación:
Motivos:

29. PROGRAMA DE TRABAJO

Obligación de presentar un programa de trabajo:        SI       NO
 

30. RÉGIMEN DE PAGOS 

      Pago único, previa entrega y recepción de conformidad con la totalidad del trabajo.
      Se realizarán pagos parciales previa entrega y recepción de las sucesivas fases de ejecución definidas
en el programa de trabajo
     La modalidad de facturación será la de tarifa plana para todos los servicios incluidos en el objeto de
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cada  Lote.  Es  decir,  una  tarifa  plana,  igual  a  lo  largo  de  todo  el  plazo  de  ejecución  del  contrato,
independientemente de sus variaciones respecto a las volumetrías previstas hasta un 20% al alza.
Los servicios y prestaciones se facturarán a mes vencido,  en los primeros 15 días naturales del mes
siguiente al que corresponda la factura y en ella se reflejará el coste fijo mensual del servicio.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:      SÍ         NO proceden.      

31. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Junta de Gobierno Local Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  materia 
de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

32.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES

Procede:       SI      NO

Porcentaje afectado: 15 % 

Alcance, límite, condiciones y procedimiento que haya que seguirse para realizar la modificación de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 204.1 de la LCSP:

De acuerdo con el  artículo  204 de la  LCSP,  se podrán realizar  modificaciones  del  presente contrato,
teniendo en cuenta que se incluyan servicios que no alteren la naturaleza global del contrato inicial.

Los motivos que podrían producir esta modificación son: 

Cambios con respecto de las necesidades iniciales , en cantidad o calidad, en las prestaciones y servicios
de  interconexión de sedes municipales, servicios de telefonía fija o servicios de telefonía móvil.

En  este  sentido  y  teniendo  en  cuenta  el  modelo  de  facturación  establecido,  sería  posible  utilizar  el
mecanismo de modificación del contrato para atender un aumento de la demanda de cualquiera de los
servicios recogidos en el presente pliego siempre que por su importe o naturaleza no pueda asumirse
dentro de la Reserva sin Cargo. La modificación se realizará en base al Catálogo de Servicios aportado. 

Asímismo se podrá modificar alguna unidad del Catálogo de Servicios, en el caso de que éstas se queden
obsoletas  y  dejen  de  tener  validez  desde  el  punto  de  vista  técnico,  por  la  evolución  tecnológica
especialmente sensible en contratos de esta naturaleza. Estas modificaciones se llevarán a cabo mediante
la modificación del Catálogo de Precios.

33. SUSPENSIÓN

Abono  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  por  suspensión  del  contrato:  [de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 208 LCSP].

34. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Las previstas en el PCAP,  cláusulas 18, 20, 22, 25, 26, 46, 48, 52, 53, 61 y 65 y, además:
Exceder el plazo de 3 meses como máximo para el despliegue y migración inicial de todos los servicios al
nuevo operador, cuando el retraso sea imputable exclusivamente al adjudicatario e implique graves pro-
blemas operativos al Ayuntamiento.
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Las inoperatividad recurrente en el tiempo de la totalidad o parte de los servicios objeto de la presente
licitación, que ocasionen graves trastornos en la operativa normal del Ayuntamiento sin un tratamiento
adecuado por  parte  de  la  empresa  adjudicataria,  incurriendo  en  penalizaciones  habituales  sin  que la
empresa corrija su forma de operar ante las mismas siempre que no exista una causa suficientemente
justificada por parte de la empresa adjudicataria, será sometida  a estudio por parte del Ayuntamiento,
pudiendo suponer la resolución del contrato.

35. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL

Los licitadores tendrán que presentar su oferta para todos los servicios indicados y requeridos. No se con-
siderarán ofertas que no cubran todos los elementos principales de la licitación, conexión de sedes a nivel
de datos, acceso a internet de banda ancha, telefonía fija, telefonía móvil y correo electrónico. 

Para  facilitar  a  los  licitadores  la  elaboración  de  sus  propuestas  ajustadas  a  las  necesidades,  el
ayuntamiento podrá facilitar el acceso controlado a las instalaciones municipales para que las empresas
interesadas puedan ver y resolver sus dudas con respecto de las instalaciones requeridas. Para ello, las
empresas  interesadas  realizarán  la  petición  al  ayuntamiento  con  anterioridad.  El  Ayuntamiento,  por
razones  de  eficacia  y  transparencia,  agrupará  las  peticiones  recibidas  para  hacer  la  visita  a  las
instalaciones un día determinado para todas las empresas interesadas. 
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